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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Diecinueve (19) de mayo de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 1418 

Proceso Simulación- Verbal  

Demandante Yarik Celiana Arévalo Pérez 

Apoderado Rafael Eduardo Castro Páez 
rafaelcastroabogados@hotmail.com  

Demandado Yimi Picón Rueda 

jimmyalejandro@hotmail.com  

Rosalía Rueda Rueda 

rosaliaruedar@hotmail.com  

Julio Cesar Luna Duran 

Julio7luna@hotmail.com 

Yuledis Pabón Gonzales 

Yuedisp@hotmail.com 

Huber Jaime Quintero 

Aliriosanchez2330@gmail.com  

Nancy Patiño Barbosa 

Jesús Daniel Martínez Ruedas 

Martin Ascanio Bayona  

Yeine Carreño García  

William Fernando Quintero Bonet 

Orlando Becerra Cañizares  

Ligia Catherine Mazo Rueda  

Radicado 544984003001-2018-00760-00 

 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por e l  superior Funcional Juzgado 

Primero Civi l  del  Circuito en sentencia del Treinta (30) de marzo de 2023, 

visib le a fo l io 011  del expediente digi tal  del cuaderno de segunda instancia , 

en la cual confirma, modif ica y revoca algunos l i terales emanados en 

sentencia de pr imera instancia emanada po r esta dependencia judicial  en 

data del ocho (08) de ju l io de 2022.  

 

Una vez en f i rme el  presente provisto, l íbrese por secretaria los respectivos 

oficios a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1417 

Proceso EJECUTIVO  

 
Demandante 
 
 

CREDISERVIR. 

Demandados GIOVANNI PEÑUELA GELVIS y LUDDY 
VELASQUEZ QUINTERO 

Radicado  54-498-40-53-001-2020-00076-00 

 
 
En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, 
seguido contra GIOVANNI PEÑUELA GELVIS y LUDDY VELASQUEZ QUINTERO,  
por pago total de la obligación.  
 
El Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art.  461 
del C. G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se    

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

 
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.   
 
2. Cancelar el título valor base de  la ejecución. 

 
3. Levantar las medidas cautelares decretadas en este proceso. En tal sentido, 

ofíciese, previa revisión de solicitud de remanentes. 
 

4. Archivar el expediente. 
  
 

N O T I F I Q U E S E 
 

(firma electrónica) 
 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL :  En Ocaña, Norte de Santander a los 
diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil  veinti trés (2023), e l  suscr i to 
deja constancia del memoria l  a l legado por e l  apoderado judicia l  de la parte 
demandante visible a fo lio 0 16 del expediente digi ta l , en el  que manif iesta 
su intención de desisti r  de las pretensiones de la demanda.  
 
Al despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.   
 
(Firma electrónica)  
MAURICIO ALBERTO ALVAREZ ACOSTA  
Oficial Mayor 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Diecinueve (19) de Mayo de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 1408 

Proceso Verbal Sumario de Pertenencia 

Demandante Ana Lucia Robles Pacheco  

Apoderado Jairo Bastos Pacheco  
jbastosp.18@gmail.com        

Demandado Ana del Carmen Arévalo Felizzola    

Radicado 544984003001-2022-00018-00 

 

Visto el  escr i to que antecede, mediante el  cual e l  mandatario judicia l , 

sol ici ta desistimiento de las pretensiones de manera ir revocable  y 

constatando en el  poder adosado en la demanda in icial , mediante el  cual se 

le concedieron amplias facultades al  profesional del derecho, inclusive las 

de renunciar y desistir , estando facultado para ello;  e l  despacho no 

encuentra motivos o razones para no acceder a lo pretendido, puesto que a 

la fecha aún no se ha emitido sentencia; por ende;  a l  ser procedente  se 

accede a el lo, en apl icación de lo d ispuesto en el  artículo 314 del Código 

General e l  Proceso . 

 

En ese sentido, como quiera que el  auto que acepta el  desistimiento produ ce 

los mismos efectos de la sentencia y en vir tud de que se ha de cretado 

medida cautelar de inscr ipción de demanda; no t iene otro camino el 

despacho que ordenar e l  levantamiento de dicha cautela. Por secretar ia 

l íbrese los oficios para lo pertinente. 

  

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  ACEPTAR el desistimiento de la demanda que hace el 
apoderado judicia l  de la  señora ANA LUCIA ROBLES PACHECO en el 
presente proceso VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA en contra de la 
señora ANA DEL CARMEN ARÉVALO FELIZZOLA ,  conforme a lo predicado 
en parágrafo que precede.  
 
SEGUNDO :  Ordénese el  LEVANTAMIENTO  de las medidas cautelares de 
INSCRIPCION  de la demanda decretada sobre el  fo lio de matrícula 
Inmobi l iar ia N° 270-25005 de la ORIP de Ocaña.   
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Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña para lo pertinente.  
 
TERCERO: NO HABRA lugar a la devolución de la demanda por cuanto la 
misma se presentó de manera digi tal .  
 
CUARTO:  NO CONDENAR  en costas procesales a ninguna de las partes, 
por lo expuesto en precedencia.  
 
QUINTO: DAR POR TERMINADO  e l  proceso y disponer e l  archivo de las 
di l igencias.  
 
SEXTO :  La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 
Artículo 111 del Código General del Proceso  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Diecinueve (19) de mayo de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 1406 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Mónica Constanza Álvarez Rojas  

Apoderado Yisel Margarita Celis Torres 

frineabogados@gmail.com  

Demandado Alba Luz Pérez Quintero 

Radicado 544984003001-2023-00232-00 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la señora 
MÓNICA CONSTANZA ÁLVAREZ ROJAS , a través de apoderada judicia l ; 
en contra de la señora ALBA LUZ PÉREZ QUINTERO ,  para resolver lo que 
en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda  junto a la subsanación arrimada 

en termino, se observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en 

el  Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y que el  tí tu lo 

valor letra de cambio con vencimiento a 22 de enero de 2023 , presentado a 

la presente acción, reúne los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, por lo tanto, el  Des pacho procederá a l ibrar e l  

mandamiento de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de MÓNICA 
CONSTANZA ÁLVAREZ ROJAS y ORDENAR  a la señora  ALBA LUZ PÉREZ 
QUINTERO ,  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación 
de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de TRES MILLONES QUINIENTO MIL PESOS M/CTE 
($3.500.000 ) , por concepto de capita l  insoluto del títu lo valor letra de 
cambio con fecha de vencimiento del 16 de mayo de 2021 . 

 

b) Más los intereses morator ios, causados desde el  día siguiente de su 
vencimiento el  24 de enero de 2023 ,  hasta cuando se satisfaga 
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tota lmente la obl igación, a la tasa máxima legal permitida conforme el 
artículo al  artículo 884 del  Código del Comercio.  

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR a la señora ALBA LUZ PÉREZ QUINTERO ,  

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 

del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) 

días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registr o Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de lo d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO:  DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a  la Dra. Yisel 
Margar i ta Cel is Torres , a l  correo electrónico  fr ineabogados@gmail .com     
 
SEXTO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
SEPTIMO: Adverti r  a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a través de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)  
 
OCTAVO: Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 
parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Diecinueve (19) de mayo de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 1415 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Bancolombia S.A NIT 
notificacionesprometeo@aecsa.com  

Apoderado Diana Carolina Rueda Galvis 

notificacionesprometeo@aecsa.com 

Demandado Daniel Angel Bayona Quintero  

jarolbayona27@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00268-00 

 

 

En atención al  memoria l  a l legado por la apoderada judicia l  de la parte 

demandante, visible a fo l io 007 del expediente digi ta l , en el  cual sol ici ta la 

corrección del mandamiento de pago dado que por error de transcr ipción  se 

ingresaron datos inexactos a los  indicados en el  t i tu lo valor pagare objeto 

de ejecución. 

 

Como quiera que asiste razón a la recurrente, e l  despacho accederá de 

manera favorable y se dispondrá la corrección del refer ido mandamiento, 

indicándose que el  t i tu lo valor correcto es el  pagare N o. 3180087974 

suscr i to e l  29 de mayo de 2019 con fecha de vencimiento de 29 de mayo de 

2024. Se aclara que da lugar a la acción ejecutiva en uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 

La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 

111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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